
 

ACTA DE LA COMISIÓN ASESORA Nº 166. 

En la Ciudad de Buenos Aires, a las 10.30 horas del día 10 de julio del año 2014, conforme con 
lo dispuesto por el Artículo 37 del Marco Regulatorio aprobado por Ley Nº 26.221, se 
reunieron en sede de la A.PLA, los integrantes de la Comisión Asesora en representación de 
los Municipios de: Almirante Brown: Sr. Coordinador de Cloacas, Arq. Jorge GHILARDI; 
Avellaneda: Sra. Directora de Proyectos de Infraestructura, M.M.O. Miriam Natalia SOLARI; 
Escobar: Sr. Director General de Obras y Gestión Pública, Arq.  Fabián GARCIA RODRIGUEZ; 
Ituzaingó: de la Dirección de Redes de la Secretaría de Infraestructura Planeamiento y 
Desarrollo Sustentable, Arq. Romina AMPUGNANI; Lanús: Sr. Subsecretario de Espacio 
Urbano, D. José Luis corrochano; La Matanza: Sr. Responsable del Pro.Me.Ba. Municipal, 
Agrimensor Guillermo MEROÑO; Lomas de Zamora: Sr. Director Municipal de Redes y 
Servicios Públicos Concesionados D. Federico WUGNER; Quilmes: Sr. Asesor de la Secretaria 
de Aguas, Cloacas y Saneamiento Hídrico, Ing. Jorge LETTIERI; San Fernando: Por la Secretaría 
de Obras Públicas, Dr. Oscar LAMAS ACOSTA; San Isidro: por la Secretaría de Obras Públicas, 
Arq. Ana MEYER; Tigre: el Sr. Subsecretario de Obras y Mantenimiento de Redes Urbanas, D. 
Alberto LACIOPPA; Tres de Febrero: el Sr. Director de Infraestructura y Servicios, D. Marcelo 
Victor OLMEDO; Vicente López: Sub Directora de Obras y Servicios Públicos, Arq. Elda Susana 
LAVOREL; por el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA): Ing. Verónica 
BURGELL; por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: el Sr. Asistente en temas 
de Agua y Saneamiento de la Dirección General de Infraestructura, Arq. Eduardo DOS 
SANTOS; por Agua y Saneamientos Argentinos (AySA): el Sr. Director de Operaciones 
Regionales, Arq. Raúl SANTONJA; por la Provincia de Buenos Aires: de la Subsecretaría de 
Ejecución de Infraestructura Básica y Social del Ministerio de Infraestructura, Ing. Horacio 
Rubén SERVERA y por la Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH): Sr. Asesor de la 
Subsecretaría, Ing. José Manuel KERZ. Por la Agencia de Planificación el Sr. Gerente de 
Coordinación y Relaciones Institucionales Lic. Walter MENDEZ, en carácter de Coordinador 
conforme lo establece el Artículo 29 de la Ley Nº 26.221 y como colaborador: el Sr. Gerente 
de Planificación Técnica y Económica, Ing. Alfredo GULLER. Mediante la Resolución Nº 034/13 
de la Agencia de Planificación fue aprobado el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 
Asesora, tal cual lo establece el Art. 37 inc. 8 del Marco Regulatorio. En mérito a lo fijado por 
dicho Reglamento en los Art. 23, 26, 27 y sus alcances, la Conducción de la Comisión Asesora, 
durante el 08/05/14 al 08/09/14, será responsabilidad del Municipio de Belén de Escobar la 
Coordinación y del Municipio de Ituzaingó la Secretaria de Actas, con las obligaciones 
especificadas en los artículos 26 y 27 de dicho instrumento. 

Se procedió a dar inicio a la reunión para la que fueron convocados según el Orden del Día, en 
un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del Marco Regulatorio (Ley Nº 26.221) 
que funcionará conforme así lo dispone la precitada norma, el Reglamento de 
Funcionamiento de la Comisión Asesora y aquellas que se dictaren al efecto de su 
funcionamiento.  



 

ORDEN DEL DIA REUNION DE COMISION ASESORA 10/JULIO/14 

Temas de: 

A) ORGANIZACIONAL: 

1. Aprobación del Acta de la reunión anterior. 

2. Informe del Coordinador (Art. 29 de la Ley Nº 26.221). 

3. Designación de dos miembros para la firma del Acta. 

4. Presentación del Programa “Vida Líquida” a cargo de AySA. 

5. Espacio y equipamiento de la Comisión. Estado de situación.  

6. Propuesta tendiente a incentivar el consumo de agua de red en locales gastronómicos del 
área de la concesión. Cronograma de Reunión. Continuación.  

7. “Subcomisión de Calidad de Materiales”. Informe de la A.PLA. Continuación. 

B) OBRAS: 

1. Seguimiento de los Actos Resolutivos de los EIA correspondientes a las obras del Plan de 
Expansión y Mejoras. 

C) VARIOS:  

1. Agenda Abierta. 

Temas abordados:  

Estando los Técnicos de AySA para la presentación del Programa “Vida Líquida”, se acuerda 
comenzar por el punto A) 4. 

A) 4. Con la presencia del Representante Titular de AySA, Arq. Raúl SANTONJA acompañado 
por una delegación, comienza la exposición para la que fueron citados con una breve reseña 
relacionada al cuidado, administración y preservación del agua como un recurso vital para la 
subsistencia de las próximas generaciones, indicando que se ha convertido en uno de los 
principales desafíos de la agenda política internacional, para ello consideraron necesario que 
los procesos de concientización también sean alentados desde las bases mismas de la 



 

sociedad: estudiantes, familias, docentes e instituciones educativas. En términos generales se 
transcribe un resumen de lo expuesto: “Vida Líquida” es un programa que ya empieza a tener 
forma, que apunta a  crear una cultura del agua, que es una invitación a explorar y entender 
nuestro planeta, la vida y, particularmente, la trascendencia del agua. Además busca redefinir 
nuestra relación como sociedad con la naturaleza y el medioambiente y entender el Valor del 
Servicio de Agua Potable y Saneamiento y su importancia con la comunidad. 

Vida líquida, establece una serie de objetivos primordiales, mediante los cuales busca educar 
en una nueva cultura del servicio de agua potable y saneamiento: 1. Concientizar en el valor 
del agua y saneamiento como servicio y como valor para la vida, destacando su importancia 
para la calidad de vida y la necesidad de que todos seamos parte de su cuidado en el uso; 2. 
Brindar a los docentes las herramientas necesarias para el preparado de clases orientadas a la 
enseñanza de los valores de una nueva cultura del Servicio de  Agua Potable y Saneamiento, 
valiéndose de recursos audiovisuales e interactivos de última generación; 3. Acercar a los 
alumnos de los niveles Inicial, Primario y Secundario a contenidos temáticos sobre el agua y 
saneamiento, especialmente diseñados para su interés, según su edad y grado escolar; 4. 
Promover la participación de estudiantes universitarios en certámenes donde puedan aplicar, 
en escenarios de investigación reales, los conocimientos adquiridos durante su instrucción 
académica; 5. Que aquellos que estén en proceso de formación incorporen los valores del 
agua y saneamiento como un servicio de inclusión, que requiere de una política de estado y 
de la participación de toda la comunidad para su cuidado y crecimiento, para que todos 
tengan acceso a estos servicios y comprendan su valor y 6. Acercar a las familias a la 
Comunidad Educativa, un espacio de acceso gratuito donde podrán acceder a contenidos 
interactivos y de interés múltiple, para compartir en el hogar los valores por una Cultura del 
Agua más responsable. 

Se apunta a poner en valor al recurso velando por su preservación, la administración 
responsable y el compromiso social; ya que muchos desconocen el verdadero camino del 
agua; cómo llega el agua a los hogares, industrias e instituciones. 

Desde vida líquida se orienta a la formación en tres espacios: *) En la escuela: centrados en 
las instituciones y docentes como portavoces del mensaje y en quienes depositan la misión de 
concientizar a las nuevas generaciones. Está en la invalorable tarea de los docentes el formar 
a las nuevas generaciones descubriendo talentos y despertando vocaciones. **) En la 
universidad: se dirigen a los futuros profesionales encargados de proyectar el mundo de 
mañana, para que comprendan y difundan el valor de la sustentabilidad y ***) En el hogar: 
como  molécula de la sociedad, en la cual convergen docentes, estudiantes y la familia entera 
acercándose con materiales para que compartan y casa y despierten la curiosidad, fomenten 
el aprendizaje y movilicen el cambio. 



 

El sistema está comprendido por cuatro áreas fundamentales que se retroalimentan: 1) La 
Comunidad Educativa: es el área de Vida Líquida dirigida a toda la sociedad, comprende 
docentes, alumnos, familias e instituciones educativas. El acceso a la Comunidad Educativa es 
libre e irrestricto para todos los ciudadanos del país que deseen explorar los contenidos 
vinculados al desarrollo de una nueva Cultura del Agua. El espacio cuenta con: Espacio 
gratuito para el aprendizaje sobre los servicios de agua potable y saneamiento, Guías de 
cómo cuidad el agua en el hogar, Notas de interés, Efemérides, Ensayos y panoramas locales e 
internacionales sobre los servicios de agua potable y saneamiento y Material para recrear 
actividades didácticas en familia; 2) Espacio de Formación Docente: se dirige a docentes del 
área de concesión de AySA que deseen participar de un espacio de formación sobre 
educación ambiental, donde pueden incorporar renovadas estrategias didácticas para 
interesar a las nuevas generaciones de alumnos. Específicamente cuenta con: Capacitación 
gratuita en áreas de conocimiento sobre servicios de agua potable y saneamiento, 
Evaluaciones niveladoras, Certificado y puntaje homologado por el Ministerio de Educación 
de la Nación, Guías didácticas, Foro de consulta permanente, Actividades educativas y 
recreativas para el aula, Nuevas estrategias docentes y Bibliografía y material para las clases 
(afiches, animaciones didácticas, anexos ampliando o ejemplificando sobre la temática, 
glosarios, ilustraciones, infografías y videoclases); 3) Universidades: AySA junto a la 
Comunidad Universitaria apunta a estimular la capacitación de estudiantes en temáticas 
concernientes al medioambiente, la sostenibilidad y la preservación del agua como recurso de 
vida y desarrollo de obras de infraestructura del área de saneamiento. Este sector preparado 
especialmente, cuenta con: Contenido de trabajos referidos al servicio de agua potable y 
saneamiento, Certámenes universitarios respaldados por AySA con incentivos económicos y 
premios, Foros de consulta, Espacios de interacción con otros estudiantes y Material de 
práctica y actividades y 4) Jornadas/AySA junto a la Comunidad: un área de encuentros 
pensada para docentes y directivos de los establecimientos educativos de los 
establecimientos educativos de los municipios del área de acción de AySA, como punto de 
contacto presencial por medio, inicialmente, de jornadas. Este sector incluye: Encuentro 
entre docentes y los responsables del proyecto Vida Líquida de AySA, Retroalimentación 
entre la empresa y la comunidad, Difusión de noticias del entorno, Presentaciones y 
seminarios y Congresos con oradores especialistas en la preservación del agua y la expansión 
de las redes de saneamiento. 

Asimismo, Vida Líquida cuenta con una Plataforma Online cuyos contenidos son exclusivos y 
gratuitos, que tienen como objetivo promover en toda la sociedad los valores integradores de 
una Nueva Cultura del Servicio de Agua Potable y Saneamiento. Este espacio permite dar 
respuesta en un mismo sitio a los intereses y necesidades de todo el público al cual se dirigen 
sus contenidos, su formato ha sido concebido como una herramienta de comunicación, 
capacitación y enlace, entre los diferentes públicos y adaptados para cada uno de ellos. 

La Plataforma Online de Vida Líquida cuenta con cuatro áreas diferenciadas:  



 

a) Comunidad Educativa: Un espacio para todos, con contenidos y actividades para la escuela 
(para trabajar en clase, con material de estudio didáctico y audiovisual destinado a docentes y 
estudiantes) y el hogar (noticias, curiosidades y actividades para compartir en casa, para los 
chicos y sus familias), como así también el centro de reservas de las actividades educativas de 
AySA; visitas a Plantas Potabilizadoras: para que los chicos aprendan sobre el recurso, el 
complejo proceso de potabilización y su importancia, Biblioteca Agustín González:  facilita 
recursos bibliográficos y multimedia únicos referidos al agua potable y saneamiento e 
información en torno al desarrollo sostenible y a la salud ambiental, Museo del Agua y de la 
Historia Sanitaria: visitas guiadas para alumnos de primaria a través de las instalaciones del 
Palacio de las Aguas Corrientes, edificio emblemático y protagonista e la historia sanitaria 
argentina y Escuela Móvil: una iniciativa didáctica y recreativa centrada en un escenario 
dispuesto en un tráiler que recorre las escuelas para sembrar en los alumnos valores por el 
cuidado del planeta. 

b) Espacio de Formación Docente: Un campus exclusivo para educadores, donde se brindan 
cursos diseñados y desarrollados especialmente por AySA, con variedad de recursos y 
materiales que ofrecen herramientas para la enseñanza con foco en temas relacionados al 
agua y el medioambiente. Son gratuitos y con puntaje para los docentes pertenecientes a 
instituciones dentro del área de acción de la empresa. 

c) Jornadas: Se proponen una serie de Jornadas de encuentro entre AySA y los docentes con 
el objetivo de promover el intercambio de experiencias y conocimientos, y profundizar en los 
valores integradores de la Nueva Cultura de Agua Potable y Saneamiento. La metodología 
constará de Jornadas orientadas a la difusión de valores por la preservación del agua y el 
medioambiente bajo un formato audiovisual de alto impacto. También se los capacitará en el 
uso de herramientas interactivas digitales para su implementación en el aula, y 

d) Universidades: Un espacio de intercambio y aprendizaje, a través de simulacros cognitivos, 
para los futuros profesionales, el objetivo es la realización de un proyecto sustentado en la 
investigación de temáticas relacionadas a la empresa, a la calidad y la expansión de las obras 
sanitarias y la explotación de los recursos hídricos. 

Una vez finalizada la presentación, responden inquietudes planteadas por los presentes, se 
distribuyó entre los Miembros de la Comisión el material que se entrega en los colegios, 
informaron que los municipios de La Matanza y Quilmes declararon obligatorio el Programa 
para los docentes en los colegios, comunicaron que cuentan con trece (13) oficinas móviles 
describiendo su equipamiento y personal destacado en cada una de ellas especialmente 
capacitado para realizar las presentaciones. En cuanto al Programa previsto para las 
universidades, comenzarán a ponerse en práctica a partir del año entrante. Finalmente 
describieron las tratativas realizadas ante el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 
para lograr Puntaje para los docentes que adhieran al Programa. 



 

A) 1. La Secretaría de Actas, procede a la lectura del Acta de la reunión próxima pasada, se 
aprueba y se firma.  

A) 2. El Lic. Walter MENDEZ informa que  se recibió un borrador de la imprenta encargada de 
la impresión de 1.000 ejemplares del manual “Normas de Seguridad  Señalización en Vía 
Pública”, y que en el mismo se realizaron algunos ajustes en el formato para su impresión 
definitiva para luego distribuir entre los Miembros de ésta Comisión. 

Finalmente informa que se encuentra presente la Sra. Directora de Proyectos de 
Infraestructura de la Municipalidad de Avellaneda, M.M.O. Miriam Natalia SOLARI, como 
Representante de ese Municipio en la Comisión, en reemplazo del Ing. Edgardo A. Peralta. 

A) 3. El Coordinador, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionamiento, en su artículo Nº 22 (último ítem), propone designar dos miembros de la 
Comisión Asesora para la suscripción de la presente Acta. Por tal motivo se acuerda que los 
Representantes del Municipio de 3 de Febrero y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires serán los responsables de dicho acto. 

A) 5. En cuanto al estado de situación de lo reclamado por los Representantes de ésta 
Comisión relacionado al espacio físico que ocupa la Comisión en sede de la A.PLA y el 
equipamiento de la misma, el Lic. Walter Mendez informa que la Superioridad está en 
conocimiento del tema y que para la próxima reunión de Comisión ya estarían solucionados 
los problemas planteados. 

A) 6.  Con relación al cronograma de reuniones de la SubComisión de “Valoración de Agua 
Potable de Red”, se acuerda que el primer encuentro se realizará el jueves 07 de agosto 
próximo, luego de finalizada la reunión de Comisión Asesora, en la misma se analizará la 
propuesta de la Concesionaria tendiente a incentivar el consumo de agua de red en locales 
gastronómicos del área de la Concesión. Pide la palabra el Lic. Walter MENDEZ, para informar 
que ya existe una Ley del GCABA, relacionada a este tema, cuyo número es 4407/12 y que 
sería oportuno analizar los alcances de la misma, en el marco de la mencionada Subcomisión. 

A) 7.  En la reunión próxima pasada se delinearon tres (3) líneas de acción posibles y se 
encomendó a la A.PLA un análisis legal de las mismas antes de someter a votación; ellas son: 
1) “Declarar de uso obligatorio el listado de materiales aprobado por AySA junto a los 
respectivos proveedores”, 2) “Declarar de uso obligatorio el listado de materiales aprobado 
por AySA y sus especificaciones técnicas sin mención de proveeodres o fabricantes” y 3) 
“Declarar de uso obligatrio listado de materiales con certificaciones nacionales”. 

El Lic. Walter MENDEZ, procede a la lectura de la opinión vertida por la Gerencia de Asuntos 
Legales de la A.PLA que fuera solicitada por los Miembros de ésta Comisión con relación al 



 

tema en cuestión: “por Resolución A.PLA N° 40/12 ya se adoptó y resulta obligatoria y vigente 
la denominada tu supra línea de acción N° 2, es decir: Declarar de uso obligatorio el listado de 
materiales aprobado por AySA y sus especificaciones técnicas sin mención de proveeodres o 
fabricantes; cualquier variación que se pretendiera a dicha situación implicaría una alteración 
de lo regulado en la Resolución mencionada y consecuentemente el dictado de un nuevo acto 
administrativo”. 

Luego de analizar lo planteado, se somete a votación la siguiente mosión: Solicitar a los 
Municipios del área de la Concesión y al GCABA, la obligatoriedad de utilización del listado de 
materiales aprobados por ésta Comisión Asesora. Se vota y estando todos de acuerdo, se 
aprueba por unanimidad.  

Finalmente se acuerda que una vez aprobada la Resoluión respectiva por parte de la A.PLA, se 
suscribirán las misivas a las jurisdicciones involucradas para solicitar su obligatoriedad. En tal 
sentido se continuará en una próxima reunión de Comisión. 

B) 1. El Representante de AySA hace entrega a los Representantes de los Municipios de San 
Fernando, Avellaneda, Quilmes y Lomas de Zamora de las copias de los Actos Resolutivos de 
los EIA (Estudio de Impacto Ambiental) correspondientes a las obras del Plan de Expansión y 
Mejoras, que se encuentran pendientes de respuestas, retrasando de esta manera el inicio de 
las obras. Ante la ausencia del Representante de Esteban Echeverría, queda pendiente la 
entrega para la próxima reunión. 

Teniendo en cuenta la importancia de contar con dicha respuesta en el menor tiempo posible, 
se plantearon diferentes alternativas para agilizar las tramitaciones; acordando que el 
Representante de AySA presentará copia de las presentaciones efectuadas en los respectivos 
municipios en el ámbito de ésta Comisión, en donde se archivarán los mismos para control y 
seguimiento. 

Seguido, se procede a fijar como tema primario para la próxima reunión a saber: a) Estado de 
situación de obras y actos resolutivos de estudios de impacto ambiental en el ámbito de la 
concesión. Continuación.  

Siendo las 13.50 horas se da por finalizada la jornada, quedando concertada la próxima 
reunión para el día jueves 24 de julio del año 2014  a las 10.30 horas, en sede de la A.PLA.. 


